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CSI.F Enseñanza Madrid felicita a la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid por recoger nuestra propuesta 

sobre la autoridad pública del profesor 
En muchas de las agresiones físicas sin daños  o meramente verbales, que en los 
últimos tiempos están sufriendo los docentes, los agresores resultan impunes  
porque “es la palabra del alumno o del padre contra la palabra del profesor”, que 
en numerosos casos le resulta a éste muy complicado probar su existencia ante 
la falta de testigos fiables. 
Esto se evitaría si el personal docente adquiriese la condición de AUTORIDAD 
PÚBLICA al tener que garantizar el orden en un espacio público 
determinado (el aula) como gozan no solo los agentes del orden  sino 
también p.ej los pilotos de líneas aéreas.  Esto supondría las siguientes 
ventajas: 
 
1ª  El docente gozará de presunción de veracidad en cualquier conflicto con 
alumnos (es decir se presupone que la verdad está de su parte), y son éstos los 
que tendrán la carga de la prueba, es decir, deberán aportar testigos o cualquier  
otro medio válido.  
  
2ª Si el docente sufre una agresión por parte de un alumno o de un padre, tendrá 
el agravante de ser un atentado contra la autoridad pública (arts 550, 551 y 552 
del Código Penal). En algunos casos aislados, los jueces y fiscales, han estado 
considerando, en sede judicial, estos casos de agresiones a docentes como 
atentado contra la autoridad pública y no como una simple falta. 
 
3ª La Fiscalía de Madrid podría actuar de oficio contra cualquier agresión o 
amenaza. 
 
4ª Las faltas de los alumnos se considerarían más graves. 
 
Por ello, CSI.F Enseñanza Madrid ha propuesto, en reiteradas ocasiones: 
QUE LAS AGRESIONES AL PERSONAL DOCENTE SEAN 
CONSIDERADAS COMO UN DELITO DE ATENTADO A LA 
AUTORIDAD PÚBLICA Y NO COMO UNA SIMPLE FALTA. ELLO SIN 
PERJUICIO DE QUE LA LEY RECONOZCA, DE UNA VEZ POR TODAS 
CON CARÁCTER GENERAL, LA CONDICIÓN DE AUTORIDAD 
PÚBLICA AL CONJUNTO DEL COLECTIVO DOCENTE. 
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